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Introducción 

La tercera Conferencia Internacional sobre Financiación 
para el Desarrollo, llevada a cabo en Adís Abeba en julio 
de 2015, a la que asistieron Jefes de Estado, Ministros de 
Finanzas y Relaciones Exteriores, y demás funcionarios 
gubernamentales de alto rango de 174 países, resultó en la 
adopción de la Agenda Acción de Adís Abeba,1 que, poste-
riormente, fue respaldada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su resolución 69/313 del 27 de julio de 
2015.2 Si bien se reconoce que la financiación necesaria pa-
ra lograr la Agenda 2030 de las Naciones Unidas para un 
Desarrollo Sustentable es extremamente grande, de aproxi-
madamente billones de dólares anuales,3 la Agenda de 
Acción de Adís Abeba dispuso que, para todos los países, 
la movilización y el uso eficaz de recursos domésticos, re-
caudados principalmente a través de impuestos,4 es funda-

mental para el objetivo de desarrollo sustentable.  

Barrera del tratado para la tributación de in-
gresos de empresas digitalizadas 

Como se dice en el ámbito tributario, los impuestos se pa-
gan y las naciones se construyen. Los impuestos al ingreso 
de corporaciones e individuos constituyen gran parte del 
total de impuestos recaudado por los países alrededor del 
mundo. . Lamovilización adicional de recursos internos 
por parte de los países requiere el aumento de los impues-
tos sobre la renta y corporativos mediante la ampliación de 
la base imponible y el fortalecimiento de la la administra-
ción tributaria entre otras medidas. Una parte significativa 
de los ingresos que surgen en los países en vías de desarro-
llo pertenece a corporaciones multinacionales y empresas 
extranjeras, como resultado de actividades comerciales 
llevadas a cabo por estas en estos países. La tributación de 
dicho ingreso se da conforme la legislación impositiva na-
cional de los países, que generalmente requiere la reunión 
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Resumen 

La tributación sobre los ingresos de las empresas multinacionales dedicadas a actividades digitales por las jurisdicciones 
de origen y las de mercado es actualmente el desafío más importante para la comunidad tributaria internacional. El actual 
conjunto de miembros del Comité en cuestiones de tributación de las Naciones Unidas finalizó, en abril de 2021, una me-
dida de tratados tributarios para abordar este desafío. Este informe explica la justificación para la solución particular de 
agregar un nuevo artículo a la Convención Modelo de las Naciones Unidas, sus méritos y cómo esto puede ser beneficioso 
para todos los países, especialmente los en desarrollo. 

*** 

L'imposition sur les revenus des entreprises multinationales dans des activités numériques par les juridictions de la source ou de mar-
ché est actuellement le défi le plus important pour la communauté fiscale internationale. La composition actuelle du Comité fiscal des 
Nations Unies a finalisé, en avril 2021, un accord de convention fiscale pour relever ce défi. Ce rapport explique la raison d'être d'une 
solution particulière consistant à insérer un nouvel article dans le Modèle de convention des Nations Unies, ses mérites et comment il 
peut être bénéfique pour tous les pays, en particulier les pays en développement. 

*** 

Taxation of income of multinational enterprises engaged in digitalised businesses by source or market jurisdictions is currently the 
most important challenge before the international tax community. The current membership of the United Nations Tax Committee in 
April 2021 finalised a tax treaty solution to address this challenge. This brief explains the rationale for coming up with a particular 
solution of inserting a new Article in the United Nations Model Tax Convention, its merits and how it can be beneficial for all coun-
tries, especially the developing ones.  
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tiva nacional. El cambio en el tratado impositivo necesita 
negociaciones renovadas con el país del socio del tratado 
para llegar a un nuevo acuerdo. La mayoría de las veces, 
los países negocian los tratados impositivos sobre la base 
de convenciones tributarias modelo reconocidas interna-
cionalmente. Las dos convenciones tributarias bien cono-
cidas para tratados impositivos bilaterales son el Modelo 
de Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el Patrimo-
nio de la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económicos (OECD) y la Convención Modelo de Doble 
Tributación de las Naciones Unidas (ONU) entre países 
desarrollados y en vías de desarrollo. La principal diferen-
cia entre los dos modelos es la asignación de derechos 
fiscales entre los países socios del tratado. La Convención 
Modelo de Tributación de la ONU, que es para la negocia-
ción de un tratado impositivo entre países en vías de desa-
rrollo y desarrollados autoriza más derechos fiscales a los 
países de origen, en comparación con la Convención im-
positiva del Modelo de la OECD. Las dos Convenciones 
impositivas del modelo tienen el mismo umbral de EP, es 
decir, presencia física o presencia de un agente depen-
diente en el país o mercado de origen para permitir la tri-
butación de los ingresos comerciales de una entidad ex-
tranjera. La mayoría de los tratados impositivos del mun-
do (aproximadamente 3000) adoptan disposiciones de una 
de las dos Convenciones modelo tributarias . Las disposi-
ciones diferentes de las dos Convenciones  Modelo no son 
muy comunes. Por este motivo, el cambio en el sistema de 
tributación de los ingresos de empresas digitales en virtud 
de los tratados impositivos bilaterales del mundo, básica-
mente y en primer lugar, requiere el cambio de la regla de 
EP en las Convenciones impositivas del modelo. 

Rol de las medidas nacionales para la tributa-
ción digital 

Después de los entregables del proyecto de Erosión de la 
base imponible y Traslado de ganancias del Grupo de los 
20 (G-20)/OECD en 2015, la creciente impaciencia con la 
situación sin una solución clara a los ingresos comerciales 
digitales hizo que diferentes países de todo el mundo re-
curran a lo que se conoce como medidas unilaterales.5 
Estas medidas unilaterales son sobre impuestos de servi-
cios digitales o gravámenes de compensación que se dise-
ñaron para evitar el conflicto con las disposiciones del 
tratado impositivo. Las críticas a las medidas unilaterales 
fueron severas y alegaron que evaden las reglas del trata-
do impositivo y generan doble tributación. Sin embargo, 
las medidas unilaterales fueron una manifestación de una 
espera muy larga por parte de jurisdicciones del mercado 
por la modificación de las reglas impositivas internaciona-
les y su creciente impaciencia. Asimismo, las medidas 
unilaterales actuaron como detonante para acelerar el pro-
ceso de encontrar una solución al problema de la adjudi-
cación de derechos fiscales para economías digitales.  

Trabajo asumido en el Comité impositivo de la 
ONU 

El trabajo relacionado con los desafíos impositivos plan-
teados por economías digitalizadas se llevó a cabo en las 
Naciones Unidas por los miembros presentes del Comité 
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de un umbral de vinculación, como la ‘conexión comer-
cial’ en la legislación impositiva de la India, como ocu-
rre de manera similar en otros países. La tributación del 
ingreso a partir de intangibles, como las regalías y tari-
fas, generalmente se rige por reglas separadas que no 
requieren vinculación por una conexión comercial. En 
cambio, el pago del país afectado es suficiente para ace-
lerar la responsabilidad impositiva. 

En el caso de empresas extranjeras y no residentes, la 
tributación, conforme la legislación impositiva nacional, 
está sujeta a los acuerdos para evitar la doble tributa-
ción o tratados impositivos bilaterales. Estos acuerdos o 
tratados bilaterales son celebrados por países para asig-
narse derechos fiscales entre sí, como también para eli-
minar doble tributación, además de otros propósitos, 
como el intercambio de información con motivos impo-
sitivos y la resolución de disputas por cuestiones de 
tratados, a través de un proceso especial denominado 
procedimiento de acuerdo mutuo.  

Los tratados impositivos generalmente requieren un 
umbral más estricto, en comparación con la legislación 
impositiva nacional para permitir la tributación de in-
gresos comerciales de la entidad extranjera por parte 
del país de origen o del mercado. Este umbral en trata-
dos impositivos, conocido como Establecimiento Per-
manente (EP), requiere la existencia en el país de origen 
de un lugar fijo o un agente que dependa de la entidad 
extranjera, a través del cual la entidad extranjera lleva a 
cabo el negocio en el país de origen. Esta antigua regla 
de EP sobre el umbral era útil para tributar los ingresos 
comerciales de diferentes actividades de empresas mul-
tinacionales que participan de actividades internaciona-
les hasta la aparición de nuevos modelos comerciales 
galvanizados por la llegada de tecnologías digitales y 
de comunicación, los cuales no requieren presencia físi-
ca o la presencia del agente para realizar negocios en un 
territorio extranjero a una escala muy grande. Muchos 
flujos de ingresos de estos nuevos modelos comerciales 
no se clasifican como regalías o tarifas por servicios 
técnicos, ya sea en virtud de la legislación impositiva 
nacional o de tratados impositivos. Por lo tanto, debido 
a los tratados impositivos existentes, los países no pue-
den ejercer derechos fiscales por los ingresos de activi-
dades comerciales llevadas a cabo por empresas multi-
nacionales o empresas extranjeras al participar exclusi-
vamente por Internet u otras redes digitales en sus te-
rritorios. La modificación de la legislación impositiva 
nacional no ayuda si se modifica de manera unilateral, 
ya que los tratados impositivos invalidan la legislación 
nacional al punto de que es más beneficiosa para el con-
tribuyente. Por lo tanto, los cambios en las disposicio-
nes del tratado impositivo son fundamentales para la 
tributación de los ingresos a partir de modelos comer-
ciales digitales por los países o mercados de origen. 

Rol de las convenciones impositivas del 
modelo 

Sin embargo, cambiar el tratado impositivo es una pro-
posición muy diferente a cambiar la legislación imposi-



con la disposición para cobrar impuestos por ingresos de 
economías digitales en su legislación nacional. Esto se 
encuentra en sintonía con la práctica seguida hasta el mo-
mento de dejar en manos de los países soberanos cobrar 
impuestos o no sobre un flujo o clase de ingresos en parti-
cular.10 En otras palabras, no se sugiere cobrar impuestos 
por ingresos de la economía digital si un país no lo desea.  

La solución de la ONU también es una continuación del 
sistema que, a nivel global, prevalece hasta la actualidad, 
de cobrar impuestos por ingresos de empresas multinacio-
nales por países de origen de manera descentralizada, de 
conformidad con sus respectiva legislación nacional, con 
el cual los tratados impositivos interactúan para asignar 
derechos fiscales, como también, para mitigar la doble 
tributación mediante la autorización de crédito por parte 
del país socio del tratado. No hay cambios con respecto al 
sistema existente para la eliminación de la doble tributa-
ción y la resolución de disputas seguida actualmente en 
relación con la tributación de ingresos de empresas ex-
tranjeras derivadas mediante una instauración permanen-
te.  

De esta forma, en virtud del enfoque de la ONU, no hay 
un cambio fundamental del sistema actual, de cobrar im-
puestos por ingresos comerciales a grupos de empresas 
multinacionales; asimismo, la estabilidad y la continuidad 
son mantenidas. Sería mucho más fácil para los países en 
vías de desarrollo adaptarse a un sistema similar al que 
habían utilizado, en lugar de a un sistema completamente 
nuevo de tributación multilateral o centralizada. Asimis-
mo, la solución de la ONU no entrelaza ni mezcla diferen-
tes tipos de problemas de tributación como condición pre-
via para avanzar. 

Conclusión: Con vistas a futuro: Instrumento 
multilateral de la ONU 

La inserción en la Convención Tributaria Modelo de la 
ONU autorizaría la legitimidad requerida de la nueva 
disposición para la adopción por parte de los países en sus 
tratados impositivos existentes o nuevos. Una forma rápi-
da de incluir la nueva disposición en los tratados impositi-
vos bilaterales podría ser a través de un instrumento mul-
tilateral de la ONU11 que permitiría el enlace bilateral en-
tre los diferentes países afiliados. El Panel de Alto Nivel 
sobre la Responsabilidad, la Transparencia y la Integridad 
Financieras Internacionales para Lograr la Agenda 2030 
(Panel FACTI) también sugirió un enfoque similar en su 
recomendación de una “Convención impositiva de la 
ONU”.12 La inclusión de la nueva disposición en los trata-
dos impositivos bilaterales del mundo puede, por un lado, 
resultar en una asignación justa de derechos fiscales entre 
países del mercado y de residencia con respecto a servi-
cios digitales automatizados y, por el otro, tal vez, poner 
fin a las medidas unilaterales adoptadas por los países. 

Notas:  

1 Disponible en https://sustainabledevelopment.un.org/
content/documents/2051AAAA_Outcome.pdf.  
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de expertos en cuestiones impositivas de la cooperación 
internacional (Comité tributario de la ONU), que es un 
comité de 25 expertos conformado por diferentes paí-
ses, tanto en vías de desarrollo como desarrollados.6 
Cada miembro del comité trabaja en diferentes proble-
mas de importancia contemporánea en el área de políti-
ca impositiva internacional por un período fijo de cua-
tro años. La función más importante realizada por el 
Comité impositivo de la ONU es actualizar la Conven-
ción impositiva del Modelo de la ONU. La Convención 
impositiva del Modelo de la ONU es una creación del 
comité de expertos que actúan en su capacidad perso-
nal. Pero cuenta con respeto y una amplia aceptación en 
las negociaciones de tratados impositivos alrededor del 
mundo. 

Los miembros presentes del Comité trabajaron para 
abordar los desafíos impositivos de economías digitali-
zadas desde la creación de su término, es decir, 2017, 
independientemente del trabajo en otros foros interna-
cionales. En su sesión de abril de 2021, aprobaron la 
inclusión de un nuevo Artículo 12B de la disposición 
del tratado impositivo7 en la Convención impositiva del 
Modelo de las Naciones Unidas para permitir la tribu-
tación de los ingresos de servicios digitales automatiza-
dos por los países y del mercado de origen sin ningún 
requisito de EP, es decir, presencia física o la presencia 
del agente. La inclusión del Artículo 12B fue impulsada 
por un grupo de miembros8 del Comité impositivo de 
la ONU, únicamente de países en vías de desarrollo, 
que consideraron que los países en vías de desarrollo 
necesitaban una solución más simple con participación 
en todas las ganancias derivadas de las economías del 
mercado, no solo una participación en las ganancias no 
habituales.  

El alcance de la nueva disposición sobre servicios 
digitales automatizados abarca los servicios de publici-
dad en línea, el suministro de los datos del usuario, 
motores de búsqueda en línea, servicios de plataforma 
de intermediación en línea, plataformas de medios so-
ciales, servicios de contenido digital, juegos en línea, 
servicios de computación en la nube y servicios de en-
señanza en línea estandarizados, entre otros servicios 
digitales que pueden entrar dentro de la definición ge-
neral en la disposición. La incidencia de la tributación 
se basa en la ubicación del contribuyente para los servi-
cios digitales automatizados.9 La nueva disposición 
cuenta con dos opciones para la tributación: en primer 
lugar, reteniendo el impuesto al momento de cada pago 
y, en segundo lugar, mediante el ingreso anual neto de 
la entidad extranjera computado con base en los ingre-
sos derivados a nivel local de la jurisdicción del merca-
do y las ganancias globales del grupo de empresas mul-
tinacionales (MNE). El contribuyente puede elegir la 
opción que más le convenga. 

De qué manera es diferente la solución del 
Comité impositivo de la ONU 

La solución del tratado impositivo por parte del Comité 
de la ONU sería relevante si los países primero cuentan 

https://sustainabledevelopment.un.org/content/documents/2051AAAA_Outcome.pdf
https://sustainabledevelopment.un.org/content/documents/2051AAAA_Outcome.pdf
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